
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00824.  

 

Se niega la solicitud de aclaración presentada por el pagador Philips 

Colombia S.A.S., teniendo en cuenta no es parte dentro del presente asunto, 

sin embargo, se pone de presente que en auto de 8 de septiembre de 2022 

se indicó de forma clara el porcentaje sobre el cual se debe aplicar la medida 

cautelar de embargo y retención del salario del demandado, esto es, la 

quinta parte de lo que exceda el SMLMV de conformidad con el artículo 155 

del Código Sustantivo y Procesal de Trabajo. 

 

De igual forma, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta emitida por el pagador Philips Colombia S.A.S., en donde 

informan se aplicarán los descuentos correspondientes a partir del mes de 

noviembre de la presente anualidad. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 126 de 4 de noviembre de 2022.   
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